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 UBICENTRO, S. A.

Junta General Extraordinaria

El Juzgado de lo Mercantil número 2 de Madrid, que sigue 
Jurisdicción Voluntaria General 276/2007, anuncia:

Por el presente se convoca judicialmente Junta Gene-
ral Extraordinaria de la Sociedad Anónima «Ubicentro, 
S.A.», con el siguiente

Orden del día

Primero.–Informe del Señor Administrador sobre la 
marcha de la Sociedad.

Segundo.–Cese del Administrador único don Ricardo 
Hernando Vallejera.

Tercero.–Nombramiento de nuevos Administradores.
Cuarto.–Revocación de Poderes otorgados por la 

Compañía.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Lectura y aprobación, en su caso, del Acta de 

la Junta.

Se celebrara en Madrid, en Notaría, en calle Serrano, 
número 41, primera planta, de los Notarios don Ángel 
Sanz Iglesias, don Ignacio Sáez de Santa María, don Va-
lerio Pérez de Madrid y don Rafael Bonardel, el día 3 de 
diciembre de 2007, y hora 17.30, en primera convocato-
ria, y en el mismo lugar y hora del día 5 de diciembre de 
2007, en segunda convocatoria, siendo presidida por don 
Mariano Hernando Polo.

Madrid, 10 de septiembre de 2007.–La Secretaria Ju-
dicial.–60.850. 

 UNAIE, SOCIEDAD ANÓNIMA
Convocatoria de Junta general ordinaria

Se convoca Junta general ordinaria, que se celebrará 
el día 15 de noviembre de 2007, a las 10,00 horas, en San 
Sebastián, calle Garibay, 23, 1.º, en primera convocatoria, 

 UNIÓN FARMACÉUTICA BALEAR, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad, 
convoca Junta general extraordinaria de accionistas 
para el próximo día 29 de noviembre de 2007, a las 
diecinueve horas, en la sala de reuniones del domicilio 
social, calle Dieciséis de Julio, 23, del Polígono Indus-
trial Son Casteló, de Palma de Mallorca en segunda 
convocatoria, por ser previsible no pueda celebrarse 
en primera convocatoria, que también se convoca, a la 
misma hora y en el mismo lugar, el día anterior, 28 de 
noviembre de 2007.

Orden del día

Primero.–Aprobación, en su caso, de la gestión y las 
cuentas del ejercicio 2006, (Memoria, Balance y Cuenta 

 VIZUETE CONSTRUCCIONES 
Y ESTRUCTURAS, S. L.

Declaración de insolvencia

Don Luis de Santos González, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 3 de Oviedo,

Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución nú-
mero 86/07, que se sigue en este Juzgado de lo Social, a 
instancia de Marco Antonio Gutiérrez García, sobre canti-
dad, se ha dictado Auto de fecha 24 de septiembre 
de 2007, por el que se declara a la ejecutada Vizuete Cons-
trucciones y Estructuras, S. L. con C.I.F. B-74094913 en 
situación de insolvencia total por importe de 407,67 euros 
de principal, más intereses y costas, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Oviedo, 28 de septiembre de 2007.–Secretario Judi-
cial, Luis de Santos González.–60.872. 

y, si ésta no pudiera celebrarse, en segunda convocatoria, 
al día siguiente, en el mismo lugar y hora, siendo inten-
ción del órgano de administración que se celebre en pri-
mera convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, así como de la gestión social órgano de 
administración, todo ello correspondiente al ejercicio 
social de 2006, y aprobación, si procede, de la aplicación 
de resultados.

Segundo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del acta de la Junta.

Se hace constar que cualquier accionista puede exami-
nar en el domicilio social los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta y obtener de la so-
ciedad la entrega inmediata y gratuita; así como del infor-
me de los Auditores.

San Sebastián, 8 de octubre de 2007.–Un Administra-
dor solidario, Rafael Unzurrunzaga Arrese.–62.348. 

de Resultados) resolviendo sobre la aplicación de los re-
sultados del ejercicio.

Segundo.–Nombramiento de Auditores de cuentas 
externos (titular y suplente), para el ejercicio corriente 
del 2007 y, en su caso, para ejercicios posteriores, autori-
zando al Consejo de Administración su contratación.

Tercero.–Ruegos y preguntas.

A partir de este momento, cualquier accionista podrá 
obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta que se convoca, y en especial, examinar en el 
domicilio social el texto íntegro de la modificación de 
Estatutos propuesta y el informe sobre la misma y pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Palma de Mallorca, 2 de octubre de 2007.–El Presi-
dente del Consejo de Administración, Juan Alcover Ar-
bona.–61.563. 
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